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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)

D t. nn 12 MAR 2020
Bogotá, D. C,

Referencia: Declarativo No. 2011-492

En atención a la solicitud allegada por la parte actora el 24 de febrero de 2020 visto a

folio 252 del cuaderno cautelar, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- REQUERIR a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE HOY

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, para que dentro del término

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, informe a este

Despacho el trámite dado al oficio No. 3696 del 13 de junio de 2019, radicado en sus

dependencias el 2 de septiembre de la misma anualidad. Oficíese anexando copia del

folio 238 del presente encuadernado.

2.- REQUERIR a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE HOY

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE RICAURTE - CUNDINAMARCA, para

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este

proveído, informe a este Despacho el trámite dado al oficio No. 3697 del 13 de junio de

2019, radicado en sus dependencias el 14 de septiembre de la misma anualidad.

Oficíese anexando copia de los folios 239 a 241 del presente encuadernado.

3.- REQUERIR a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE

BARRANQUILLA - ATLÁNTICO, para que dentro del término de cinco (5) días

contados a partir de la notificación de este proveído, informe a este Despacho el trámite

dado al oficio No. 3700 del 13 de junio de 2019, radicado en sus dependencias el 16 de

septiembre de la misma anualidad. Oficíese anexando copia de los folios 242 a 244 del

presente encuadernado.
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